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Provincia de JUJUY 

Unidos, Responsables y 
Solidarios  

 
 
 
RESOLUCION Nº 862-MCyT/2020.- 
EXPTE. Nº 1300-51-2019.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 25 NOV. 2020.- 
EL MINISTRO DE CULTURA Y TURISMO 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- Téngase por aprobado, y por cumplido, el 
Contrato de Locación de Servicios celebrado entre el Ministerio 
de Cultura y Turismo, representada por su titular Lic. Carlos 
Federico Posadas, y la Sra. Lazzari Nadia Anahí, CUIL 27-
26800436-5 Categoría 1 del Escalafón General-Ley N° 3161 por 
el periodo comprendido entre 01 de enero de 2019 al 31 de 
diciembre de 2019.- 
ARTICULO 2º.- La erogación que demandó el cumplimiento de 
la referida Contratación se atendió con la  
Partida Presupuestaria: Ejercicio 2019; Jurisdicción "X" - 
Ministerio de Cultura y Turismo -U. de O: 1 Ministerio de 
Cultura y Turismo, Finalidad Función: 9-7 -Partida 1-2-1-9-7 
Personal Contratado.- 
ARTICULO 3º.- Tome Razón Fiscalía de Estado y Tribunal de 
Cuentas, comuníquese, publíquese en forma sintética en el 
Boletín Oficial, pase a conocimiento de la Dirección Provincial 
de Personal. Cumplido, vuelva al Ministerio de Cultura y 
Turismo a sus demás efectos.- 
 
Lic. Federico Posadas 
Ministro de Cultura y Turismo 
 
RESOLUCION Nº 908-MCyT/2020.- 
EXPTE. Nº 1310-07-2019.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 11 DIC. 2020.- 
EL MINISTRO DE CULTURA Y TURISMO 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- Téngase por aprobado, y por cumplido, el 
Contrato de Locación de Servicios celebrado entre el Ente 
Autárquico del Festival Internacional de Cine de las Alturas, 
representada por su titular Lic. Carlos Federico Posadas, y el el 
Sr. Villegas Martín Augusto CUIL 20-39229989-1 Categoría 19 
del Escalafón General -Ley N° 3161, por el periodo comprendido 
entre 01 de enero de 2019 al 31 de diciembre de 2019.- 
ARTICULO 2º.- La erogación que demandó el cumplimiento de 
la referida Contratación se atendió con la Partida Presupuestaria: 
Ejercicio 2019; Jurisdicción "G 11" - Organismo Descentralizado 
-Ente Autárquico del Festival Internacional de Cine de las 
Alturas - U. de O: 11 Ente Autárquico del Festival Internacional 
de Cine de las Alturas, Partida 1-2-1-9-1-1- Personal Contratado.- 
ARTICULO 3º.- Tome Razón Fiscalía de Estado y Tribunal de 
Cuentas, comuníquese, publíquese en forma sintética en el 
Boletín Oficial, pase a conocimiento de la Dirección Provincial 
de Personal. Cumplido, vuelva al Ministerio de Cultura y 
Turismo a sus demás efectos.- 
 
Lic. Federico Posadas 
Ministro de Cultura y Turismo 
 
RESOLUCION Nº 000050-MCyT/2021.- 
EXPTE. Nº 1300-26-2020.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 12 MAR. 2021.- 
EL MINISTRO DE CULTURA Y TURISMO 
RESUELVE: 

ARTICULO 1º.- Téngase por aprobado, y por cumplido, el 
Contrato de Locación de Servicios celebrado entre el Ministerio 
de Cultura y Turismo, representada por el Lic. Federico Posadas, 
y la Sra. LLAMPA SANDRA IVONE CUIL 27-40636246-4 
Categoría 10 del Escalafón General -Ley N° 3161, DEL 
01/01/2020 al 31/12/2020.- 
ARTICULO 2º.- La erogación que demandó el cumplimiento de 
la referida Contratación se atendió con la Partida Presupuestaria: 
Ejercicio 2020; Jurisdicción "X1" - Ministerio de Cultura y 
Turismo, Partida 1-2-1-9-7 Personal Contratado.- 
ARTICULO 3º.- Tome Razón Fiscalía de Estado y Tribunal de 
Cuentas, comuníquese, publíquese en forma sintética en el 
Boletín Oficial, pase a conocimiento de la Dirección Provincial 
de Personal. Cumplido, vuelva al Ministerio de Cultura y 
Turismo a sus demás efectos.- 
 
Lic. Federico Posadas 
Ministro de Cultura y Turismo 
 
RESOLUCION Nº 000054-MCyT/2021.- 
EXPTE. Nº 1302-20-2020.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 12 MAR. 2021.- 
EL MINISTRO DE CULTURA Y TURISMO 
RESUELVE: 
ARTICULO 1°.- Téngase por aprobado, y por cumplido, el 
Contrato de Locación de Servicios celebrado entre el Ministerio 
de Cultura y Turismo, representada por el Lic. Federico Posadas, 
y la Sra. BRIZUELA AGUSTINA CUIL 27-30541558-3 
Categoría C-1 del Escalafón Profesional -Ley N° 3161, DEL 
01/01/2020 al 31/12/2020.- 
ARTICULO 2º.- La erogación que demandó el cumplimiento de 
la referida Contratación se atendió con la Partida Presupuestaria: 
Ejercicio 2020; Jurisdicción "X3" - Ministerio de Cultura y 
Turismo - Secretaria de Turismo, Partida 1-2-1-9-6 Personal 
Contratado.- 
ARTICULO 3º.- Tome Razón Fiscalía de Estado y Tribunal de 
Cuentas, comuníquese, publíquese en forma sintética en el 
Boletín Oficial, pase a conocimiento de la Dirección Provincial 
de Personal. Cumplido, vuelva al Ministerio de Cultura y 
Turismo a sus demás efectos.- 
 
Lic. Federico Posadas 
Ministro de Cultura y Turismo 
 
RESOLUCION Nº 000055-MCyT/2021.- 
EXPTE. Nº 1302-22-2020.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 12 MAR. 2021.- 
EL MINISTRO DE CULTURA Y TURISMO 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- Téngase por aprobado, y por cumplido, el 
Contrato de Locación de Servicios celebrado entre el Ministerio 
de Cultura y Turismo, representada por el Lic. Federico Posadas, 
y el Sr. CALIZAYA HERNAN GUSTAVO CUIL 20-25498407-
9 Categoría 24 del Escalafón General Ley N° 3161, DEL 
01/01/2020 al 31/12/2020. Con Adicional del 50% por mayor 
función.- 
ARTICULO 2°.- La erogación que demandó el cumplimiento de 
la referida Contratación se atendió con la Partida Presupuestaria: 
Ejercicio 2020; Jurisdicción "X3" - Ministerio de Cultura y 
Turismo -Secretaria de Turismo, Partida 1-2-1-9-6 Personal 
Contratado.- 
ARTICULO 3º.- Tome Razón Fiscalía de Estado y Tribunal de 
Cuentas, comuníquese, publíquese en forma sintética en el 
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Boletín Oficial, pase a conocimiento de la Dirección Provincial 
de Personal. Cumplido, vuelva al Ministerio de Cultura y 
Turismo a sus demás efectos.- 
 
Lic. Federico Posadas 
Ministro de Cultura y Turismo 
 
RESOLUCION Nº 000057-MCyT/2021.- 
EXPTE. Nº 1301-80-2020.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 12 MAR. 2021.- 
EL MINISTRO DE CULTURA Y TURISMO 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- Téngase por aprobado, y por cumplido, el 
Contrato de Locación de Servicios celebrado entre el Ministerio 
de Cultura y Turismo, representada por el Lic. Federico Posadas, 
y la Sra. CHOROLQUE VERONICA DOLORES CUIL 27-
26232380-9 Categoría 1 del Escalafón General Ley N° 3161, 
DEL 01/01/2020 al 31/12/2020.- 
ARTICULO 2º.- La erogación que demandó el cumplimiento de 
la referida Contratación se atendió con la Partida Presupuestaria: 
Ejercicio 2020; Jurisdicción "X2" - Ministerio de Cultura y 
Turismo - Secretaria de Cultura, Partida 1-2-1-9-14 Personal 
Contratado.- 
ARTICULO 3º.- Tome Razón Fiscalía de Estado y Tribunal de 
Cuentas, comuníquese, publíquese en forma sintética en el 
Boletín Oficial, pase a conocimiento de la Dirección Provincial 
de Personal. Cumplido, vuelva al Ministerio de Cultura y 
Turismo a sus demás efectos.- 
 
Lic. Federico Posadas 
Ministro de Cultura y Turismo 
 
RESOLUCION Nº 000058-MCyT/2021.- 
EXPTE. Nº 1301-55-2020.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 12 MAR. 2021.- 
EL MINISTRO DE CULTURA Y TURISMO 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- Téngase por aprobado, y por cumplido, el 
Contrato de Locación de Servicios celebrado entre el Ministerio 
de Cultura y Turismo, representada por el Lic. Federico Posadas, 
y la Sra. JOSE PATRICIA DANIELA CUIL 27-26030566-8 
Categoría 19 del Escalafón General -Ley N° 3161, DEL 
01/01/2020 al 31/12/2020.- 
ARTICULO 2º.- La erogación que demandó el cumplimiento de 
la referida Contratación se atendió con la Partida Presupuestaria: 
Ejercicio 2020; Jurisdicción "X2" - Ministerio de Cultura y 
Turismo - Secretaria de Cultura, Partida 1-2-1-9-14 Personal 
Contratado.- 
ARTICULO 3º.- Tome Razón Fiscalía de Estado y Tribunal de 
Cuentas, comuníquese, publíquese en forma sintética en el 
Boletín Oficial, pase a conocimiento de la Dirección Provincial 
de Personal. Cumplido, vuelva al Ministerio de Cultura y 
Turismo a sus demás efectos.- 
 
Lic. Federico Posadas 
Ministro de Cultura y Turismo 
 
RESOLUCION Nº 000116-MCyT/2021.- 
EXPTE. Nº 1301-3059-2017.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 30 MAR. 2021.- 
EL MINISTRO DE CULTURA Y TURISMO 
RESUELVE: 

ARTICULO 1º.- Téngase por aprobado, y por cumplido, el 
Contrato de Locación de Servicios celebrado entre el Ministerio 
de Cultura y Turismo, representada por el Ing. Carlos Alberto 
Oehler, y la Sra. QUIROGA MARIA GABRIELA CUIL 27-
25064222-4 Categoría C5 del Escalafón Profesional -Ley N° 
3161, DEL 01/01/2017 al 31/12/2017.- 
ARTICULO 2º.- La erogación que demandó el cumplimiento de 
la referida Contratación se atendió con la Partida Presupuestaria: 
Ejercicio 2017; Jurisdicción "X2" - Ministerio de Cultura y 
Turismo, Secretaria de Cultura, Partida 1-2-1-9-14 Personal 
Contratado.- 
ARTICULO 3º.- Tome Razón Fiscalía de Estado y Tribunal de 
Cuentas, comuníquese, publíquese en forma sintética en el 
Boletín Oficial, pase a conocimiento de la Dirección Provincial 
de Personal. Cumplido, vuelva al Ministerio de Cultura y 
Turismo a sus demás efectos.- 
 
Lic. Federico Posadas 
Ministro de Cultura y Turismo 
 
RESOLUCION Nº 000118-MCyT/2021.- 
EXPTE. Nº 1301-3109-2017.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 30 MAR. 2021.- 
EL MINISTRO DE CULTURA Y TURISMO 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- Téngase por aprobado, y por cumplido, el 
Contrato de Locación de Servicios celebrado entre el Ministerio 
de Cultura y Turismo, representada por el Lic. Federico Posadas, 
y la Sra. MENA FABIANA ROMINA CUIL 27-27275749-1 
Categoría 15 del Escalafón General Ley N° 3161, DEL 
01/01/2017 al 31/12/2017.- 
ARTICULO 2º.- La erogación que demandó el cumplimiento de 
la referida Contratación se atendió con la Partida Presupuestaria: 
Ejercicio 2017; Jurisdicción "X2" - Ministerio de Cultura y 
Turismo, Secretaria de Cultura, Partida 1-2-1-9-14 Personal 
Contratado.- 
ARTÍCULO 3º.- Tome Razón Fiscalía de Estado y Tribunal de 
Cuentas, comuníquese publíquese en forma sintética en el Boletín 
Oficial, pase a conocimiento de la Dirección Provincial de 
Personal. Cumplido, vuelva al Ministerio de Cultura y Turismo a 
sus demás efectos.- 
 
Lic. Federico Posadas 
Ministro de Cultura y Turismo 
 
RESOLUCION Nº 000119-MCyT/2021.- 
EXPTE. Nº 1301-1095-2018.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 30 MAR. 2021.- 
EL MINISTRO DE CULTURA Y TURISMO 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- Téngase por aprobado, y por cumplido, el 
Contrato de Locación de Servicios celebrado entre el Ministerio 
de Cultura y Turismo, representada por el Lic. Federico Posadas, 
y el Sr. PARDO JULIO CESAR CUIL 20-24324941-5, Categoría 
1 del Escalafón General -Ley N° 3161, DEL 01/01/2018 al 
31/12/2018.- 
ARTICULO 2º.- La erogación que demandó el cumplimiento de 
la referida Contratación se atendió con la Partida Presupuestaria: 
Ejercicio 2018; Jurisdicción "X2" - Ministerio de Cultura y 
Turismo - Secretaria de Cultura, Partida 1-2-1-9-14 Personal 
Contratado.-  
ARTICULO 3º.- Tome Razón Fiscalía de Estado y Tribunal de 
Cuentas, comuníquese, publíquese en forma sintética en el 
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Boletín Oficial, pase a conocimiento de la Dirección Provincial 
de Personal Cumplido, vuelva al Ministerio de Cultura y Turismo 
a sus demás efectos.- 
 
Lic. Federico Posadas 
Ministro de Cultura y Turismo 
 
RESOLUCION Nº 215-MCyT/2021.- 
EXPTE. Nº 1301-1097-2018.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 19 ABR. 2021.- 
EL MINISTRO DE CULTURA Y TURISMO 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.-Ténganse por aprobado, y por cumplido, el 
Contrato de Locación de Servicios celebrados entre el Ministerio 
de Cultura y Turismo, representado por el, Licenciado Federico 
Posadas, y la Sra .Tambo, Nadia Emilce, CUIL N°27-31816837-
2, Categoría 1 del Escalafón General de la Administración 
Publica Provincial, con adicional por mayor horario del 33% 
previsto en la Ley 4413, por el periodo comprendido entre 
01/01/2018 al 31/12/2018.- 
ARTICULO 2°.- La erogación que demando el cumplimiento de 
la referida Contratación se atendió con la partida presupuestaria: 
ejercicio 2018; jurisdicción "X 2 Secretaria de Cultura, 1-2-1-9-
14, Personal Contratado".- 
ARTICULO 3°.- Tome Razón Fiscalía de Estado y Tribunal de 
Cuentas, comuníquese, publíquese -en forma sintética- en el 
Boletín Oficial, pase a conocimiento de la Dirección Provincial 
de Personal. Cumplido, vuelva al Ministerio de Cultura y 
Turismo a sus demás efectos.- 
 
Lic. Federico Posadas 
Ministro de Cultura y Turismo 
 
RESOLUCION Nº 221-MCyT/2021.- 
EXPTE. Nº 1301-1054-2018.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 19 ABR. 2021.- 
EL MINISTRO DE CULTURA Y TURISMO 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- Téngase por aprobado, y por cumplido, el Contrato 
de Locación de Servicios celebrado entre el Ministerio de Cultura y 
Turismo, representada por su titular Lic. Carlos Federico Posadas, y 
el Sr. DURAN MARTIN ALBERTO CUIL 20-30443502-0 
Categoría 19, del Escalafón General -Ley N° 3161, por el periodo 
comprendido entre 01 de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2018.- 
ARTICULO 2º.- La erogación que demandó el cumplimiento de la 
referida Contratación se atendió con la Partida Presupuestaria: 
Ejercicio 2018; Jurisdicción "X2" Secretaria de Cultura, Finalidad 
Función: 9-14 Partida 1-2-1-9-14 Personal Contratado.- 
ARTICULO 3º.- Tome Razón Fiscalía de Estado y Tribunal de 
Cuentas, comuníquese, publíquese en forma sintética en el Boletín 
Oficial, pase a conocimiento de la Dirección Provincial de Personal. 
Cumplido, vuelva al Ministerio de Cultura y Turismo a sus demás 
efectos.- 
 
Lic. Federico Posadas 
Ministro de Cultura y Turismo 
 
RESOLUCION Nº 222-MCyT/2021.- 
EXPTE. Nº 1301-1085-2018.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 19 ABR. 2021.- 
EL MINISTRO DE CULTURA Y TURISMO 
RESUELVE: 
ARTICULO 1°.- Téngase por aprobado, y por cumplido, el Contrato 
de Locación de Servicios celebrado entre el Ministerio de Cultura y 

Turismo, representada por su titular Lic. Carlos Federico Posadas, y 
el Sr. BARRA FERNANDO ADRIAN CUIL 20-23053669-5 
Categoría 1 del Escalafón General Ley N° 3161, con más el adicional 
del 50 % por mayor horario por el periodo comprendido entre 01 de 
enero de 2018 al 31 de diciembre de 2018.-  
ARTICULO 2º.- La erogación que demandó el cumplimiento de la 
referida Contratación se atendió con la Partida Presupuestaria: 
Ejercicio 2018; Jurisdicción "X2" - Ministerio de Cultura y Turismo 
- U. de O: 1A Dirección General de Administración, Finalidad 
Función: 9 -14 Partida 1-2-1-9-14 Personal Contratado.- 
ARTICULO 3º.- Tome Razón Fiscalía de Estado y Tribunal de 
Cuentas, comuníquese, publíquese en forma sintética en el Boletín 
Oficial, pase a conocimiento de la Dirección Provincial de Personal. 
Cumplido, vuelva al Ministerio de Cultura y Turismo a sus demás 
efectos.- 
 
Lic. Federico Posadas 
Ministro de Cultura y Turismo 
 
RESOLUCION Nº 564-DEyP/2020.- 
EXPTE. Nº 655-139-2019.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 29 DIC. 2020.- 
EL MINISTRO DE DESARROLLO ECONÓMICO Y 
PRODUCCIÓN 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- Téngase por aprobado el Contrato de Locación de 
Servicios celebrado entre la DIRECCION PROVINCIAL DE 
MINERIA Y RECURSOS ENERGETICOS, representada por su 
entonces titular, Lic. en Geología WALDO CHAYLE y el Sr. 
ELBIO GONZALO SEJAS, DNI N° 35.309.257, CUIL 20-
35309257-0, Categoría 24 del Escalafón General Ley 3161/74, desde 
el 01/01/19 hasta el 31/12/19, obrante a fs.17.- 
ARTICULO 2º.- La erogación que demandó el cumplimiento del 
Contrato que se aprueba por el Artículo anterior se atendió con la 
siguiente Partida Presupuestaria: 
EJERCICIO 2019 
JURISDICCION: "P" MINISTERIO DE PRODUCCION 
U.de O.: "P 6A" DIRECCION DE MINERIA Y RECURSOS 
ENERGETICOS 
Partida: 1.2.1.9.1.1. "PERSONAL CONTRATADO" 
ARTICULO 3º.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado y 
Tribunal de Cuentas, comuníquese, publíquese -en forma sintética- 
en el Boletín Oficial, pase a conocimiento de la Dirección Provincial 
de Personal, Dirección Provincial de Presupuesto, Contaduría de la 
Provincia. Vuelva al Ministerio de Desarrollo Económico y 
Producción y gírese a la Dirección Provincial de Minería y Recursos 
Energéticos. Cumplido, ARCHÍVESE.- 
 
Dr. Exequiel Lello Ivacevich 
Ministro de Desarrollo Económico y Producción 
 
RESOLUCION Nº 2-DEyP/2021.- 
EXPTE. Nº 660-399/20.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 4 ENE. 2021.- 
EL MINISTRO DE DESARROLLO ECONÓMICO Y 
PRODUCCIÓN 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- Rechazar por improcedente el cobro de diferencias 
salariales por los motivos expresados en el exordio.-  
ARTICULO 2°.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado y 
Tribunal de Cuentas, publíquese -en forma sintética- en el Boletín 
Oficial, notifíquese a las partes. Cumplido, vuelva al Ministerio de 
Desarrollo Económico y Producción a sus efectos. ARCHIVESE.- 
 
Dr. Exequiel Lello Ivacevich 
Ministro de Desarrollo Económico y Producción 
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RESOLUCION Nº 48-DEyP/2021.- 
EXPTE Nº 668-079-2019.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 08 FEB. 2021.- 
EL MINISTRO DE DESARROLLO ECONOMICO Y 
PRODUCCION 
RESUELVE: 
ARTICULO 1°.- Téngase por aprobado el Contrato de Locación de 
Servicios celebrado entre la SECRETARIA DE MINERIA E 
HIDROCARBUROS DE LA PROVINCIA, representada por su 
titular, DR. en Geol. MIGUEL MAURICIO SOLER y el Sr. 
CARRIZO FEDERICO ABEL DNI N° 28.310.560, CUIL 20-
28310560-2, Categoría 19 del Escalafón General de la 
Administración Pública Provincial - Ley 3161, desde el 01/01/19 
hasta el 31/12/19, obrante a fs.18.- 
ARTICULO 2°.- La erogación que demandó el cumplimiento del 
Contrato que se aprueba por el Artículo anterior se atendió con la 
siguiente Partida Presupuestaria: 
EJERCICIO 2019 
JURISDICCION:  "P"  MINISTERIO DE PRODUCCION 
U. de O.:   "P 6"  SECRETARIA DE MINERIA E  

HIDROCARBUROS 
Partida:          1.2.1.9.1.1 "PERSONAL CONTRATADO" 
ARTICULO 3°.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado y 
Tribunal  de Cuentas, comuníquese, publíquese -en forma sintética- 
en el Boletín Oficial, pase a conocimiento de la Dirección Provincial 
de Personal, Dirección Provincial de Presupuesto, Contaduría de la 
Provincia. Vuelva al Ministerio de Desarrollo Económico y 
Producción y gírese de la  Secretaria de Minería E Hidrocarburos. 
Cumplido, ARCHIVESE.- 
 
Dr. Exequiel Lello Ivacevich 
Ministro de Desarrollo Económico y Producción 
 
RESOLUCION Nº 49-DEyP/2021.- 
EXPTE. Nº 668-078-2019.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 08 FEB. 2021.- 
EL MINISTRO DE DESARROLLO ECONÓMICO Y 
PRODUCCIÓN 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- Téngase por aprobado el Contrato de Locación de 
Servicios celebrado entre la SECRETARIA DE MINERIA E 
HIDROCARBUROS DE LA PROVINCIA, representada por su 
titular, DR. en Geol. MIGUEL MAURICIO SOLER y el Sr. 
ORDOÑEZ JOSE MANUEL DNI N° 30.921.114, CUIL 20-
30921114-7, Categoría 22 del Escalafón General de la 
Administración Pública Provincial Ley 3161, desde el 01/01/19 hasta 
el 31/12/19, obrante a fs. 19.- 
ARTICULO 2º.- La erogación que demandó el cumplimiento del 
Contrato que se aprueba por el Artículo anterior se atendió con la 
siguiente Partida Presupuestaria: 
EJERCICIO 2019 
JURISDICCION:  "P"  MINISTERIO DE PRODUCCION 
U. de O.:  "P 6"  SECRETARIA DE MINERIA E  
   DROCARBUROS 
Partida:  1.2.1.9.1.1 "PERSONAL CONTRATADO" 
ARTICULO 3º.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado y 
Tribunal de Cuentas, comuníquese, publíquese -en forma sintética- 
en el Boletín Oficial, pase a conocimiento de la Dirección Provincial 
de Personal, Dirección Provincial de Presupuesto, Contaduría de la 
Provincia. Vuelva al Ministerio de Desarrollo Económico y 
Producción y gírese a la Secretaria de Minería e Hidrocarburos. 
Cumplido, ARCHÍVESE.- 
 
Dr. Exequiel Lello Ivacevich 
Ministro de Desarrollo Económico y Producción 
 
RESOLUCION Nº 52-DEyP/2021.- 

EXPTE Nº 668-077-2019.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 08 FEB. 2021.- 
EL MINISTRO DE DESARROLLO ECONOMICO Y 
PRODUCCION 
RESUELVE: 
ARTICULO 1°.- Téngase por aprobado el Contrato de Locación de 
Servicios celebrado entre la SECRETARIA DE MINERIA E 
HIDROCARBUROS DE LA PROVINCIA, representada por su 
titular, DR. EN GEOL. MIGUEL MAURICIO SOLER y la Sra. 
GUTIERREZ CARINA MARIA DE LOS ANGELES DNI N° 
28.784.463, CUIL 2728784463-3, Categoría 24 Del Escalafón 
General - Ley 3161-, desde el 01/01/19 hasta el 31/12/19, obrante a 
fs.23.- 
ARTÍCULO 2°.- La erogación que demandó el cumplimiento del 
Contrato que se aprueba por el Artículo anterior se atendió con la 
siguiente Partida Presupuestaria: 
EJERCICIO 2019 
JURISDICCION:  “P” MINISTERIO DE PRODUCCION 
U. de O.:   "P 6"  SECRETARIA DE MINERIA E  

HIDROCARBUROS 
Partida:          1.2.1.9.1.1 "PERSONAL CONTRATADO" 
ARTICULO 3°.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado y 
Tribunal  de Cuentas, comuníquese, publíquese -en forma sintética- 
en el Boletín Oficial, pase a conocimiento de la Dirección Provincial 
de Personal, Dirección Provincial de Presupuesto, Contaduría de la 
Provincia. Vuelva al Ministerio de Desarrollo Económico y 
Producción y gírese de la  Secretaria de Minería E Hidrocarburos. 
Cumplido, ARCHIVESE.- 
 
Dr. Exequiel Lello Ivacevich 
Ministro de Desarrollo Económico y Producción 
 
RESOLUCION Nº 53-DEyP/2021.- 
EXPTE. Nº 668-075-2019.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 08 FEB. 2021.- 
EL MINISTRO DE DESARROLLO ECONÓMICO Y 
PRODUCCIÓN 
RESUELVE: 
ARTICULO 1°.- Téngase por aprobado el Contrato de Locación de 
Servicios celebrado entre la SECRETARIA DE MINERIA E 
HIDROCARBUROS DE LA PROVINCIA, representada por su 
titular, DR. en Geol. MIGUEL MAURICIO SOLER y la Sra. 
GONZALEZ CYNTHIA NATALIA DNI N° 25.165.337, CUIL 27-
25165337-8, Categoría A-3 con más el Adicional del 33% por mayor 
horario, del Escalafón Profesional - Ley 4413-, desde el 01/01/19 
hasta el 31/12/19, obrante a fs.22.- 
ARTICULO 2°.- La erogación que demandó el cumplimiento del 
Contrato que se aprueba por el Artículo anterior se atendió con la 
siguiente Partida Presupuestaria: 
EJERCICIO 2019 
JURISDICCION: "P" MINISTERIO DE PRODUCCION  
U. de O.: "P 6" SECRETARIA DE MINERIA E  
  HIDROCARBUROS 
Partida: 1.2.1.9.1.1 "PERSONAL CONTRATADO" 
ARTICULO 3º.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado y 
Tribunal de Cuentas, comuníquese, publíquese -en forma sintética- 
en el Boletín Oficial, pase a conocimiento de la Dirección Provincial 
de Personal, Dirección Provincial de Presupuesto, Contaduría de la 
Provincia. Vuelva al Ministerio de Desarrollo Económico y 
Producción y gírese a la Secretaria de Minería e Hidrocarburos. 
Cumplido, ARCHÍVESE.- 
 
Dr. Exequiel Lello Ivacevich 
Ministro de Desarrollo Económico y Producción 
 
RESOLUCION Nº 54-DEyP/2021.- 
EXPTE. Nº 655-142-2019.- 
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SAN SALVADOR DE JUJUY, 08 FEB. 2021.- 
EL MINISTRO DE DESARROLLO ECONÓMICO Y 
PRODUCCIÓN 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- Téngase por aprobado el Contrato de Locación de 
Servicios celebrado entre la DIRECCION PROVINCIAL DE 
MINERIA, representada por su entonces titular, Geol. WALDO 
CHAYLE y Sra. GABRIELA CECILIA VILLARROEL DNI N° 
32.606.983, CUIL 27-32606983-9, Categoría 19 del Escalafón 
General de la Administración Pública Provincial - Ley 3161, desde el 
01/01/19 hasta el 31/12/19, obrante a fs.18.- 
ARTICULO 2º.- La erogación que demandó el cumplimiento del 
Contrato que se aprueba por el Artículo anterior se atendió con la 
siguiente Partida Presupuestaria: 
EJERCICIO 2019 
JURISDICCION: "P" MINISTERIO DE PRODUCCION 
U.de O.: "P 6A" DIRECCION PROVINCIAL DE MINERIA" 
Partida: 1.2.1.9.1.1 "PERSONAL CONTRATADO" 
ARTICULO 3º.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado y 
Tribunal de Cuentas, comuníquese, publíquese -en forma sintética- 
en el Boletín Oficial, pase a conocimiento de la Dirección Provincial 
de Personal, Dirección Provincial de Presupuesto, Contaduría de la 
Provincia. Vuelva al Ministerio de Desarrollo Económico y 
Producción y gírese a la Dirección Provincial de Minería. Cumplido, 
ARCHÍVESE.- 
 
Dr. Exequiel Lello Ivacevich 
Ministro de Desarrollo Económico y Producción 
 
RESOLUCION Nº 105-DEyP/2021.- 
EXPTE. Nº 660-406-2018.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 22 FEB. 2021.- 
EL MINISTRO DE DESARROLLO ECONÓMICO Y 
PRODUCCIÓN 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- Ténganse por aprobado y por cumplido el Contrato 
de Locación de Servicios celebrado entre el MINISTERIO DE 
DESARROLLO ECONOMICO Y ECONOMICO 
PRODUCCION, representado por su entonces titular C.P.N. JUAN 
CARLOS ABUD y el agente HECTOR ALBERTO LUZCO, DNI 
N° 28.892.978 CUIL N° 20-28892978-6, Categoría 16 del Escalafón 
General de la Administración Pública Provincial, por el período 1° de 
Enero de 2017 al 31 de Diciembre de 2017, cuyo texto se encuentra a 
fs 14/13 de autos y por las razones expresadas en el exordio.- 
ARTICULO 2º.- La erogación que demandó el cumplimiento del 
Contrato que se aprueba por el Artículo precedente se atendió con la 
siguiente Partida Presupuestaria: 
EJERCICIO 2017 
JURISDICCION: "P" MINISTERIO DE DESARROLLO 
ECONOMICO Y PRODUCCIÓN 
U.de O.: "P1" MINISTERIO 
PARTIDA: 1.2.1.9.1.1. "PERSONAL CONTRATADO" 
ARTICULO 3º.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado y 
Tribunal de Cuentas, comuníquese, publíquese en forma sintética en 
el Boletín Oficial, pase a conocimiento de Contaduría de la 
Provincia, Dirección Provincial de Personal y Dirección Provincial 
de Presupuesto, vuelva al Ministerio de Desarrollo Económico y 
Producción. Cumplido, ARCHÍVESE.- 
 
Dr. Exequiel Lello Ivacevich 
Ministro de Desarrollo Económico y Producción 
 
RESOLUCION Nº 219-MA/2020.- 
EXPTE. Nº 1102-288-2017.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 30 DIC. 2020.- 
LA MINISTRA DE AMBIENTE 
RESUELVE: 

ARTICULO 1º.- Téngase por aprobado y cumplido el Contrato de 
Locación de Servicios celebrado entre la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable representada en ese acto por su Titular, Señor 
ANTONIO HORACIO ALEJO, D.N.I. N° 20.103.272 y el Sr. 
RUBEN OSVALDO RAMOS, D.N.I. N° 22.188.249, Categoría 12, 
más el 50% por Adicional de Mayor Horario, correspondiente al 
Régimen de Remuneraciones para el Personal del Escalafón General, 
Ley N° 3161/74, por el período 1 de Enero al 31 de Diciembre de 
2017, de conformidad a las previsiones del Decreto Acuerdo N° 
1378-G-2012 y a lo manifestado en el exordio.- 
ARTICULO 2º.- La partida presupuestaria afectada al cumplimiento 
de las obligaciones inherentes a la referida contratación, es la 
siguiente: 
EJERCICIO 2017 - LEY N° 6001 
JURISDICCION: "W" MINISTERIO DE AMBIENTE 
U.DE O.  "W3" SECRETARÍA DE DESARROLLO  
   SUSTENTABLE 
FINALIDAD: "3" SALUD 
FUNCIÓN: "2" SANEAMIENTO AMBIENTAL 
1.0.0.0.0.0. EROGACIONES CORRIENTES 
1.1.0.0.0.0. OPERACIÓN 
1.1.1.0.0.0. PERSONAL 
1.1.1.2.0.0. PERSONAL TEMPORARIO 
1.1.1.2.1.0. PERSONAL CONTRATADO  
1.1.1.2.1.9. Personal Contratado 
ARTICULO 3º.- Firmado regístrese y previa toma de razón de 
Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, publíquese sintéticamente 
en el Boletín Oficial. Pase a conocimiento de la Dirección Provincial 
de Personal, Dirección Provincial de Presupuesto y Contaduría de la 
Provincia. Cumplido, vuelva al Ministerio de Ambiente.- 
 
C.Soc. María Inés Zigaran 
Ministra de Ambiente 
 
RESOLUCION Nº 222-MA/2020.- 
EXPTE. Nº 1102-313/2016.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 30 DIC. 2020.- 
LA MINISTRA DE AMBIENTE 
RESUELVE: 
ARTICULO 1°.- Téngase por aprobado y cumplido el Contrato de 
Locación de Servicios celebrado entre la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable representada en ese acto por la Titular del Ministerio de 
Ambiente, Com. Soc. MARÍA INÉS ZIGARÁN, D.N.I. N° 
21.320.161 y el Señor EDUARDO RAFAEL MENDOZA 
HERNANDEZ, D.N.I. N° 21.846.648, Categoría 19, por el período 
1° de Enero al 30 de Diciembre de 2016, correspondientes al 
Régimen de Remuneraciones para el Personal del Escalafón General, 
Ley N° 3161/74, de conformidad a las previsiones del Decreto N° 
1378-G-12 y a lo expresado en el considerando.- 
ARTICULO 2º.- La partida presupuestaria afectada a la erogación 
que demanda el cumplimiento de la citada contratación es la 
siguiente: 
EJERCICIO 2016 - LEY N° 5877 
JURISDICCION: "W" MINISTERIO DE AMBIENTE 
U.DE O.  "W3" SECRETARÍA DE DESARROLLO  
   SUSTENTABLE 
FINALIDAD: "3" SALUD 
FUNCIÓN: "2" SANEAMIENTO AMBIENTAL 
1.0.0.0.0.0. EROGACIONES CORRIENTES 
1.1.0.0.0.0. OPERACIÓN 
1.1.1.0.0.0. PERSONAL 
1.1.1.2.0.0. PERSONAL TEMPORARIO 
1.1.1.2.1.0. PERSONAL CONTRATADO  
1.1.1.2.1.9. Personal Contratado 
ARTICULO 3º.- Firmado regístrese y previa toma de razón por 
Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, publíquese sintéticamente 
en el Boletín Oficial. Pase a conocimiento de la Dirección Provincial 



 
 
Junio, 04 de 2021.- 

 
 

Anexo Boletín Oficial Nº 65 

 
 
7

                                                    

 
Provincia de JUJUY 

Unidos, Responsables y 
Solidarios  

de Personal, Dirección Provincial de Presupuesto y Contaduría de la 
Provincia Cumplido, vuelva al Ministerio de Ambiente a sus 
efectos.- 
 
C.Soc. María Inés Zigaran 
Ministra de Ambiente 
 
RESOLUCION Nº 234-MA/2020.- 
EXPTE. Nº 1102-283/2017.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 30 DIC. 2020.- 
LA MINISTRA DE AMBIENTE 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- Téngase por aprobado y cumplido el Contrato de 
Locación de Servicios celebrado entre la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable representada en ese acto por su Titular, Señor 
ANTONIO HORACIO ALEJO, D.N.I. N° 20.103.272 y el Señor 
CRISTIAN GABRIEL MARIANI, D.N.I. N° 34.674.220, 
Categoría 12, con más el 50 % de Adicional por Mayor Horario, por 
el periodo 1 de Enero al 31 de Diciembre de 2017, correspondientes 
al Régimen de Remuneraciones para el Personal del Escalafón 
General, Ley N° 3161/74, de conformidad a las previsiones del 
Decreto N° 1378-G-12 y a lo expresado en el considerando.- 
ARTICULO 2º.- La partida presupuestaria afectada a la erogación 
que demandó el cumplimiento de la citada contratación, es la 
siguiente: 
EJERCICIO 2017 - LEY N° 6001 
JURISDICCION: "W" MINISTERIO DE AMBIENTE 
U.DE O.  "W3" SECRETARÍA DE DESARROLLO  
   SUSTENTABLE 
FINALIDAD: "3" SALUD 
FUNCIÓN: "2" SANEAMIENTO AMBIENTAL 
1.0.0.0.0.0. EROGACIONES CORRIENTES 
1.1.0.0.0.0. OPERACIÓN 
1.1.1.0.0.0. PERSONAL 
1.1.1.2.0.0. PERSONAL TEMPORARIO 
1.1.1.2.1.0. PERSONAL CONTRATADO  
1.1.1.2.1.9. Personal Contratado 
ARTICULO 3º.- Firmado regístrese y previa toma de razón por 
Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, publíquese sintéticamente 
en el Boletín Oficial. Pase a conocimiento de Dirección Provincial de 
Personal, Dirección Provincial de Presupuesto y Contaduría de la 
Provincia. Cumplido, vuelva al Ministerio de Ambiente a sus 
efectos.- 
 
C.Soc. María Inés Zigaran 
Ministra de Ambiente 
 
RESOLUCION N° 190-ISPTyV/2021.- 
EXPTE. N° 600-200/2021.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 11 MAR. 2021.- 
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS 
PUBLICOS TIERRA Y VIVIENDA  
RESUELVE: 
ARTICULO 1°.- Aprobar el Cuadro Tarifario correspondiente al 
Primer Trimestre del año 2021 (Enero/Marzo) presentado por la 
Empresa Agua Potable de Jujuy S.E., el que tendrá vigencia desde la 
emisión de la Factura del mes de Enero/2021, por los motivos 
expresados en el exordio.-  
ARTICULO 2°.- Déjese establecido que se dio cumplimiento a la 
participación del Ente Regulador del Servicio Publico Provincial 
prevista por el Articulo 16º del Decreto Nº 1166-ISPTyV/2016.-  
ARTICULO 3°.- Previo registro, notifíquese a la Superintendencia 
de Servicios Públicos y otras Concesiones, a la Empresa Agua 
Potable de Jujuy S.E. Publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial. 
Cumplido, ARCHIVESE.-  
 
Ing. Carlos Gerardo Stanic 

Ministro de Infraestructura, Serv. Públicos, Tierra y Vivienda 
 
RESOLUCION Nº 762-ISPTyV/2021.- 
EXPTE Nº 617-006/2016.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 26 NOV. 2020.- 
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS 
PÚBLICOS, TIERRA Y VIVIENDA 
RESUELVE: 
ARTICULO 1°.- Tener por aprobados y cumplidos, a los efectos de 
su regularización administrativa, los Contratos de Locación de 
Servicios suscriptos entre la SECRETARIA DE ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y VIVIENDA y los siguientes agentes de la 
administración pública, por el periodo comprendido entre el 01/01/16 
al 31/12/16. 

ACOSTA SERGIO DANIEL 30706089 20-30706089-3 01 
AGUILERA FEDERICO 
AQUILINO 26182684 20-26182684-5 A-1 

ALARCON DANIEL RAMON 23072158 20-23072158-1 07 
ALEMAN MARIA CELIA 25931018 27-25931018-6 07 
APARICIO GASTON SANTIAGO 31687369 20-31687369-4 A-1 
ARIAS EMANUEL ALEJANDRO 35931785 23-35931785-9 07 
ATIENZO GISELA MARISOL 26967760 27-26967760-6 07 
BACCHI SEBASTIAN 25476170 20-25476170-3 A-1 
BATALLANOS CASTILLO 
CARLOS 35911698 20-35911698-6 07 

BEJARANO SERGIO 
SEBASTIÁN 20358987 20-20358987-6 07 

BENINCAMPI LEONARDO 27016137 20-27016137-6 07 
BENITEZ ALINA 23867356 27-23867356-4 07 
BENITEZ EZEQUIEL 24924043 20-24924043-6 07 
BURGOS SONIA NOEMI 24790366 27-24790366-1 07 
BUSTOS PABLO GUILLERMO 32058287 20-32058287-4 07 
CABALLERO HUGO DANIEL 18568460 20-18568460-2 07 
CADENAS ANA LIA 21334927 27-21334927-4 A-1 
CARATTONI TATIANA 32877564 27-32877564-1 07 
CARLOS GABRIELA 
ALEJANDRA 35022969 27-35022969-3 07 

CARO EDUARDO MATEO 13889467 20-13889467-4 A-1 
CARRIL VICTOR HUGO 11256334 20-11256334-3 07 
CARRIZO CARLOS GASTON 18256531 20-18256531-9 07 
CHEDRESE SEBASTIAN 
ESTEBAN 30801149 20-30801149-7 01 

CONDORI WALTER ROLANDO 13889212 20-13889212-4 A-1 
CORBALAN CLAUDIA LILIANA 27727350 27-27727350-6 A-1 
CORRO ROBERTO RAMON 13284015 20-13284015-7 07 
CRADO CECILIA EDITH 30726640 27-30726640-2 07 

ARTICULO 2°.- La erogación que demandó la presente 
contratación se imputó a la partida: 1-2-1-9-1-1 "Personal 
Contratado", en la U. de O.: 6 - Secretaria de Ordenamiento 
Territorial y Vivienda, Jurisdicción "V" - Ministerio de 
Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda - Ejercicio 
2016.- 
ARTICULO 3°.- Previa toma de Razón por Fiscalía de Estado y 
Tribunal de Cuentas, pase a Boletín Oficial y, pase a conocimiento 
de Contaduría de la Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto, 
Dirección Provincial de Personal, y a la Secretaria Ordenamiento 
Territorial y Vivienda. Cumplido, gírese a Dirección de Trámites y 
Archivo.- 
 
Ing. Carlos Gerardo Stanic 
Ministro de Infraestructura Serv. Públicos, Tierra y Vivienda 
RESOLUCION Nº 232-SGG/2020.- 
EXPTE Nº 200-834/2016.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 25 NOV. 2020.- 
SECRETARIO GENERAL DE LA GOBERNACIÓN  
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RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- Téngase por aprobados y por cumplidos los 
Contratos de Locación de Servicios celebrados entre la Secretaría 
General de la Gobernación, representada, por su titular C.P.N. 
HECTOR FREDDY MORALES y los agentes ALEJANDRO 
ANTONIO RODRÍGUEZ; CUIL N° 20-36425142-5, Categoría 1 
del Escalafón General de la Administración Pública, Ley N° 3161, 
PLACIDA MAMANI, CUIL N° 27-30099702-9, Categoría 1del 
Escalafón General de la Administración Pública Ley N° 3161, 
SIMÓN CHURQUINA MEDINA, CUIL N° 20-92691771-5, 
Categoría 24 del Escalafón General de la Administración Pública, 
Ley N° 3161, más el adicional del 85% por mayor horario, 
LORENA YANINA ALSOGARAY, CUIL N° 27-34192757-4, 
Categoría 20 del Escalafón General de la Administración Pública, 
Ley N° 3161 más el adicional del 85% por mayor horario, por el 
periodo 1° de julio al 31 de diciembre de 2016; ALVARO 
SEBASTIAN CALDERARI, CUIL N° 20-31036757-6, Categoría 
10 del Escalafón General de la Administración Pública, Ley N° 
3161, por el periodo comprendido entre el 1° de setiembre al 31 de 
diciembre de 2016, y APOLONIA QUISPE, CUIL N° 27-
23206848-0 Categoría 1 del Escalafón General de la Administración 
Pública, Ley N° 3161, por el periodo comprendido entre el 01 de 
junio al 31 de diciembre de 2016, por los motivos expuestos en el 
exordio.- 
ARTICULO 2°.- La erogación que demandó el cumplimiento de las 
presentes contrataciones se atendió con la Partida Presupuestaria: 
Ejercicio 2016: Jurisdicción "A"- Gobernación - U. de O.: 2 
Secretaria General de fa Gobernación - Finalidad Función: 01-07, 
Partida 1 1-1 2 1 9 Personal Contratado.- 
ARTICULO 3°.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado y 
Tribunal de Cuentas, comuníquese, publíquese -en forma sintética- 
en el Boletín Oficial, pase a conocimiento de Dirección Provincial de 
Personal, Dirección Provincial de Presupuesto y Contaduría de la 
Provincia. Cumplido, vuelva a la Secretaría General de la 
Gobernación a sus efectos.- 
 
C.P.N. Héctor Freddy Morales 
Secretario General de la Gobernación  
 
RESOLUCION Nº 247-SGG/2020.- 
EXPTE. Nº 253-88-2017.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 22 DIC. 2020.- 
EL SECRETARIO GENERAL DE LA GOBERNACION  
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- Téngase por aprobado y por cumplido el Contrato 
de Locación de Servicios celebrado entre la Secretaria de 
Comunicación y Gobierno Abierto, representada por su entonces 
titular SR. RAUL ALBERTO GARCIA GOYENA y el Sr. 
VALDEZ, JORGE GUILLERMO, CUIL N° 20-33437107-8, 
Categoría 24 del Escalafón General de la Administración Publica 
Provincial Ley N° 3161/74, por el periodo comprendido entre el 01 
de enero al 31 de diciembre de 2017, por los motivos expuestos en el 
exordio.- 
ARTICULO 2º.- La erogación que demandó el cumplimiento de la 
presente contratación se atendió con la Partida Presupuestaria: 
Ejercicio 2017: Jurisdicción "A" Gobernación; U.de O: "2J" 
Secretaria de Comunicación y Gobierno Abierto, Partida 1-2-1-9 
Personal Contratado.- 
ARTICULO 3º.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado y 
Tribunal de Cuentas, comuníquese, publíquese - en forma sintética - 
en el Boletín Oficial, pase a conocimiento de Dirección Provincial de 
Personal, Dirección Provincial de Presupuesto siga a Contaduría de 
la Provincia y Secretaria de Comunicación y Gobierno Abierto. 
Cumplido, vuelva a la Secretaria General de la Gobernación a sus 
efectos.- 
 
C.P.N. Héctor Freddy Morales 

Secretario General de la Gobernación  
 
RESOLUCION Nº 246-SOTyV/2016.- 
EXPTE. Nº 0516-048/2009.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 08 NOV. 2016.- 
EL SECRETARIO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 
VIVIENDA 
RESUELVE: 
ARTICULO 1°.- Adjudíquese en propiedad el Lote N° 17, Manzana 
N° 123, Padrón J 5226, Matrícula J-1184, ubicado en la Localidad de 
Humahuaca, Departamento Humahuaca, Provincia de Jujuy, a favor 
de la Sra. SALAS DAMIANA MAGDALENA D.N.I. 29.190.437, 
en virtud de haber dado la misma, efectivo cumplimiento a los 
requisitos legales exigidos a los efectos.- 
ARTICULO 2°.- Téngase por concluido el trámite administrativo en 
las presentes actuaciones, respecto de la adjudicataria del inmueble 
mencionado en el Artículo 1° precedente.- 
ARTICULO 3º.- Fíjese en la suma de PESOS VEINTISIETE MIL 
SEISCIENTOS CUARENTA ($27.640) el precio de venta del lote 
de referencia, que conforme al compromiso de pago suscripto deberá 
abonarse en CINCUENTA (50) cuotas iguales, mensuales y 
consecutivas, de PESOS QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS CON 
OCHENTA CENTAVOS ($552,80) cada una.- 
ARTICULO 4°.- El pago de las cuotas determinadas en el artículo 
precedente deberán efectuarse del día 1 al 10 del mes siguiente al de 
la notificación de la presente Resolución al interesado. Todos los 
pagos se efectuarán mediante depósito en la Dirección Provincial de 
Rentas.- 
ARTICULO 5°.- La falta de pago de cuatro cuotas hará incurrir en 
mora al/la/los deudor/a/s, sin interpelación previa y autorizará al 
acreedor a ejecutar y cobrar en juicio ejecutivo la totalidad de las 
sumas adeudadas, aplicándose en subsidio las disposiciones legales 
pertinentes, no pudiendo oponer más excepciones que las de pago o 
espera fundadas en documentos emanados del acreedor.- 
ARTICULO 6º.- Por Escribanía de Gobierno o Colegio de 
Escribanos se procederá al otorgamiento de la respectiva escritura 
traslativa de dominio a los efectos de la inscripción del inmueble a 
favor de la adjudicataria.- 
ARTICULO 7°.- La culminación de los trámites a que alude el 
Artículo 2° excluye a la adjudicataria y su grupo familiar de los 
programas de viviendas y/o loteos fiscales urbanos, que inicien o 
ejecuten organismos nacionales, provinciales y/o municipales dentro 
del territorio de la Provincia de Jujuy.- 
ARTICULO 8°.- Exceptúese de las exclusiones dispuestas en el 
artículo anterior únicamente los programas oficiales para la 
construcción de viviendas que requieran la utilización del terreno.- 
ARTICULO 9°.- Prohíbase a la adjudicataria transferir o disponer 
del bien inmueble objeto de la presente resolución por el plazo de 
diez años conforme lo establecido en el Art. 75 inc. 3 de la Ley N° 
3169/74.- 
ARTICULO 10°.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado y 
Tribunal de Cuentas. Comuníquese, publíquese sintéticamente en el 
Boletín Oficial. Pase a Escribanía de Gobierno a fin de dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el Articulo 6, Remítase copia 
certificada a la Dirección Provincial de Inmuebles, Dirección 
Provincial de Rentas, Dirección de Regularización Dominial. 
Cumplido, vuelva a la Secretaria de Ordenamiento Territorial y 
Vivienda a sus efectos.- 
 
Ing. Carlos Humberto García 
Secretario de Ordenamiento Territorial y Vivienda 
 
 

 

 


